
 

Obra social. Renuncia. Cobertura. 

 

¿En el caso de renuncia de un empleado con varios años de antigüedad, le corresponde 
la cobertura de obra social por 90 días posteriores a su renuncia? 

Cuando un trabajador se desvincula, cualquiera sea la causa, tiene la cobertura de obra social 
por 90 días. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

